
Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las 
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas.  
 

Un modelo donde su fin es Fortalecer a las policías 
municipales y estatales para reducir la incidencia delictiva, así como mejorar la percepción de seguridad y 
poder así Incrementar la confianza en las instituciones policiales. 

- El subprograma provee de recursos para mejorar las condiciones 
laborales, homologación salarial para todos los elementos operativos



-Atención temprana, dar soluciones a los conflictos, dar otras alternativas 
a las faltas administrativas más allá del arresto y la sanción. -Se cuenta con juzgados cívicos.

-Se 
aplicaron el total de las evaluaciones de control de confianza a los municipios cumpliendo con la totalidad de 
las metas de evaluación. -Cuenta con equipo necesario y personal capacitado para la aplicación de las 
evaluaciones de control de confianza.  

-Se ejercieron los recursos aplicados a este subprograma. -Se dieron capacitación en Formación 
Inicial, Actualización y Especialización a los diferentes elementos operativos.

-Se ejercieron el total de 
los recursos en cuanto al equipamiento para Seguridad Pública Estatal y Seguridad Pública Municipal, por lo 
tanto, se dio cumplimiento a las metas establecidas en estos rangos. 

-Se ejercieron los recursos 
aplicados a este subprograma. 

-Se dio cumplimiento al 100% de las metas establecidas -Se entregaron los bienes a la unidad de 
Secuestros. 

-La 
entidad federativa cuenta con Unidades Especializadas de Búsqueda de Personas en las 4 fiscalías. -Cuenta con 
personal capacitado. 

-Se colabora eficientemente con la Unidad de Inteligencia Financiera del Gobierno 
Federal y otras autoridades. - Las UIPES cuentan con 4 fuentes de información, más las fuentes abiertas, para 
realizar su proceso de análisis. - Todo su personal cuenta con capacitación especializada. - La Unidad de Análisis 
Financiero tiene el control total de la administración de la infraestructura, lo cual garantiza la seguridad y/o 
confidencialidad de la información con la que se cuenta. 

- 
Capacitación a los peritos en diferentes especialidades. -Se alcanzó un porcentaje de cumplimiento del 99.32%. 

-Se cuenta con 
personal y equipo especializado para análisis cibernético. -Se trabaja con procesos sustantivos. 

-Se brindó capacitación al personal del Centro de 
Justicia para Mujeres. -Se ejercieron los recursos al 100% -Los Centros cuentan con convenios de colaboración 
con el sector privado, académico, organizaciones de la sociedad civil, protocolos especializados.  

- Se ejercieron el 81.81% de los recursos aplicados a este subprograma. -El número de población beneficiada 
fue de 12,174.  



-Se incorporaron 12 nuevos 
asesores jurídicos de atención a víctimas. -La entidad federativa si cuenta con el fondo de ayuda, asistencia y 
reparación integral del daño para la atención a víctimas. -Se dio capacitación especializada al Personal de 
atención a víctimas. -Se dio cumplimiento al 100% a la meta establecida en la estructura programática. 

-Se alcanzó un 100% a la meta 
establecida en el Proyecto de Inversión. -Se brindó capacitación especializada a los elementos de seguridad y 
custodia penitenciaria. - Se dio cumplimiento a consolidar el Registro Nacional de Información Penitenciaria 
(RNIP). 

-La entidad federativa si cuenta con autoridades administrativas 
especializadas en justicia para adolescentes. -Se capacitaron 6 mujeres y 14 hombres en el curso Inicial para 
Guía Técnico de los Centro de Internamiento para Adolescentes. 

-2 Centros 
Penitenciarios de la entidad federativa están acreditados ante la Asociación de Correccionales de América 
(ACA). 

-Los indicadores de 
calidad (Oportunidad, Completitud, Consistencia y Cobertura Municipal) de la información de incidencia 
delictiva con base en la nueva metodología alcanzó el 100% de su cumplimiento. 

-Se impartió capacitación al personal del 911. - Se llevaron a cabo actividades para la 
disminución de las llamadas improcedentes o falsas a los servicios de atención de llamadas de emergencia 9-
1-1 y de denuncia anónima 0-89. 

Red Nacional de Radiocomunicación -EL 100% de las terminales digitales portátiles, móviles y 
radio base se encuentra en operación. -Todos los sitios de repetición se encuentran operando. -Se ejercieron 
el total de los recursos

-Se cuenta 
con personal especializado.

-Se supero la meta de las constancias de inscripción 
vehicular. -Se mantuvieron activos 21 módulos fijos. -Se colocaron constancias en vehículos de procedencia 
extranjera internados en el territorio nacional. 

-Contar con diagnósticos y planes de implementación. 

-Homologar sueldos y prestaciones, así como mejorar las 
condiciones laborales de los elementos operativos.

Atender de manera rápida y ágil los conflictos entre ciudadanos, y facilita 
su resolución pacífica, mejora la convivencia de la comunidad. 



- 
Establecer procesos eficaces y eficientes para que los elementos que no aprueben las evaluaciones sean dados 
de baja de manera expedita. 

-Incrementar las capacidades operativas para brindar más y mejores capacitaciones para el estado 
de fuerza del estado. 

- Contar con 
equipamiento necesarios para el desempeño de la labor policial de una manera eficaz. 

-Contar con diferentes 
inmuebles de las corporaciones de seguridad pública y así mejorar el rendimiento y eficiencia de los elementos 
operativos 

-Utilizar los recursos del FASP para beneficiar las áreas de secuestros. -Contar con personal 
especializado en el área. 

-Contar 
con mayor asignación presupuestal en el Fondo de Aportaciones a la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP). 

- Oportunidad de alinear correctamente las atribuciones con lo que establece las UIPE. -
Crecimiento de la Unidad con personal capacitado. 

- 
Aprovechar los recursos más eficientemente. - Se cuenta con Personal especializado.

-Incrementar la 
participación ciudadana a través de reportes relacionados con conductas ilícitas de carácter cibernético. -
Posibilidad de aumentar los procesos sustantivos dentro de las unidades cibernéticas. 

-Aprovechar los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) y la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) para impulsar infraestructura requerida para el máximo 
aprovechamiento de los Centros de Justicia para las Mujeres en los municipios del estado. 

- Implementar más programas y acciones de prevención y lograr enfoques trasversales en los programas.  
-Incremento en los índices delictivos y de violencia en la entidad. 

Cuenta con varios Fondos de 
Ayuda. -Fortalecer el área a través de mayor estructura y recursos humanos. 



-Destinar los recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para equipar los Centros 
Penitenciarios en todo el estado. 

-Contar con la asignación de presupuesto del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP).

-Aprovechar los 
recursos para los establecimientos penitenciarios. -Aprovechar el esquema de intercambio de mejores 
prácticas y estándares más avanzados con Estados Unidos y muchos otros países en cuanto al tratamiento de 
internos que promueve la ACA. 

-Aprovechar los 
recursos del Fondo de Aportaciones para Seguridad Pública. 

-Difundir la importancia del buen uso del número de emergencias a través de medios masivos 
de comunicación y redes sociales. 

-Incrementar la cobertura territorial y poblacional 
de la Red Nacional de Radiocomunicación. 

-
Incrementar el número de cámaras del sistema de videovigilancia y contar con más recursos. 

Subprograma de Registro Público Vehicular. -Aprovechar los recursos destinados del FASP. -Oportunidad de 
ampliar más módulos de inscripción vehicular y puntos de monitoreo 

- No se destinaron recursos al subprograma. 

-No se destinaron recursos al subprograma.

-No se destinaron recursos para este subprograma.  

- 
Falta dar cumplimiento al Certificado Único Policial al 100% de su estado de fuerza. -No se cumplieron la 
totalidad de las metas comprometidas en la estructura programática.  

-No se aplicaron las evaluaciones de desempeño a los Policías Preventivos Estatales. -No se cuenta 
con fichas de verificación y reporte de cumplimiento de metas en ninguna especialidad. 

-Falta de coordinación 
entre los diferentes cuerpos policiacos. -No se cumplieron la totalidad de las metas para el equipamiento de 
Procuración de Justicia. 



-Se ejercieron los recursos 
aplicados a este subprograma. 

-No se impartió capacitación a los elementos de la Unidad Especializada en el Combate al Secuestro.  

-No se 
asignó recurso del FASP. 

-No se destinaron recursos para este subprograma. 

-
Quedaron pendientes de cumplir 62 metas.  

-No se dio 
cumplimiento a una de las metas planeadas en la estructura programática. 

-Los Centros de Justicia para las Mujeres no cuentan 
con la Certificación. -El recurso humano sigue siendo insuficiente para el debido cumplimiento de las funciones 
relacionas con la violencia de género.  

-Quedaron pendientes metas por alcanzar. -Falta de capacitación y certificación al personal del Centro en los 
diferentes estándares de programa CONOCER  

-Cada asesor jurídico atiende en 
promedio 81 casos en representación. -La CEEAV no cuenta con área de peritos, ni área médica. - El recurso 
humano asignado es insuficiente. 

-Los sistemas de inhibición, se 
encuentran obsoletos. -Equipo de seguridad insuficiente para atender la demanda penitenciaria. 

-No se asignaron recursos del FASP. -No se cuenta con Unidad de 
Atención al Consumo de Sustancias Psicoactivas. 

-Falta la 
acreditación de 10 centros penitenciarios. -No se destinaron recursos para este subprograma. 

-No se ejerció la 
totalidad de los recursos. -Falta capacitación en el llenado del Informe Policial Homologado (IPH) a los policías 
municipales, así como dar seguimiento al mismo. 

-Alta tasa de llamadas falsas e improcedentes realizadas al 0-89 -No se cumplió la totalidad de 
las metas estipuladas en la estructura programática. 



Subprograma de Red Nacional de Radiocomunicación. -Disponibilidad de la Red de Radiocomunicación del 
94%. -Cobertura limitada tanto a nivel de territorio como de población. 

-No se 
destinaron recursos para este subprograma. -El nivel de disponibilidad del sistema de videovigilancia quedo 
por debajo de la meta. -No se instalaron ningún punto de monitoreo inteligente (PMI) y cámaras de 
videovigilancia con recursos del FASP, ni recursos propios.  
 
Subprograma de Registro Público Vehicular. -No se alcanzó a cumplir el total del recurso que se destinó para 
este subprograma, solo se alcanzó el 84.49%. 

- Áreas muy dispersas y falta de coordinación para 
concentrar y procesar la información.  

- Alta rotación de personal, lo que provoca un estado de fuerza 
con poco sentido de pertenencia a la corporación.

- Existe poca articulación de los diferentes cuerpos policiacos. 

-
Cumplir con la emisión de los Certificados Únicos Policiales, del total del estado de fuerza tanto estatal como 
municipal.

-Elementos policiacos y de justicia con competencias limitadas para ejercer su función de manera 
adecuada. 

-Alto índice de 
violencia en el estado.

-Que las obras queden sin 
terminar y no se puedan cerrar documentalmente, así como reintegrar recursos a la federación.

- Capacidad limita para evitar un incremento en el número de secuestros en el estado. 

-
Incremento en personas desaparecidas o no localizada. 

-Presentación de denuncias sin su debida atención y/o seguimiento. -Capacidad limitada 
para realizar un ejercicio adecuado de investigación en materia anticorrupción. 

-
Imposibilidad de identificación de perfiles genéticos de personas fallecidas no identificadas.  



-Incremento en el 
número de incidentes cibernéticos. 

-Incremento en la violencia hacia las mujeres, niñas y 
adolescentes, y en particular en los feminicidios. 

 
-Incremento en los índices delictivos y de violencia en la entidad.

-Atención inadecuada a las 
víctimas por capacidad limitada, tanto en infraestructura como en recursos humanos. 

-Incremento en incidentes dentro 
de los CERESOS. 

-Incremento de jóvenes involucrados en incidentes delictivos o violentos. 

-Centros 
penitenciarios con inadecuados niveles de operación, que se derive en mayor riesgo de incidentes violentos 
dentro de los mismos.

-Capacidad operativa 
y eficiencia limitada por falta de coordinación e intercambio de información para labores policiales o de justicia.  

-Deficiente atención a llamadas reales de emergencia por la alta tasa de llamadas faltas 
recibidas.  
 
Subprograma de Red Nacional de Radiocomunicación. -Atención deficiente a las llamadas de emergencia, lo 
que puede provocar un aumento en pérdidas materiales o humanas. 

-Incremento 
en los índices delictivos y de violencia. -Operación limitada por parte de los cuerpos policiales y de justicia.

-Incremento en delitos cometidos utilizando autos sin un 
adecuado registro. 

Subprograma de Modelo Nacional de Policía: De acuerdo a la estructura Programática para el ejercicio fiscal 
2022 no se destinaron recursos del FASP para este subprograma. Sin embargo, la entidad cuenta con unidades 
de investigación en policías estatales y municipales de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Modelo 
Homologado de Policía y Justicia Cívica. También cuentan con un diagnóstico al respecto, pero dicho 
diagnóstico no fue remitido al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. Por otro 
lado, no cuentan con un Plan de Implementación que garantice el fortalecimiento de las Unidades de 
Investigación. 



Subprograma de Dignificación Policial: De acuerdo a la estructura Programática para el ejercicio fiscal 2022 no 
se destinaron recursos del FASP para este subprograma. Sin embargo, como resultado de la evaluación, se 
detectó que los salarios para los elementos de seguridad pública en sus diversos rangos se encuentran dentro 
de la media nacional. 
 
Subprograma de Justicia Cívica: De acuerdo a la estructura Programática para el ejercicio fiscal 2022 no se 
destinaron recursos del FASP para este subprograma. Sin embargo, la entidad cuenta con Juzgados Cívicos, 
además de que el marco normativo local se encuentra homologado a las disposiciones dispuestas en el Modelo 
Homologado de Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de la Legalidad. También, como resultado de la 
presente evaluación se detectó la existencia de su respectivo diagnóstico y plan de implementación en materia 
de justicia cívica. 
 
Subprograma de Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación de Confianza: De acuerdo a la estructura 
programática, en lo que respecta al ejercicio del recurso, este subprograma se comprometió con 246 metas 
de las cuales solo se alcanzaron 45, quedando pendiente de cumplir 201 metas por lo que refleja un porcentaje 
de cumplimiento del 18.29%. En lo que respecta a las 4,000 evaluaciones de permanencia y nuevo ingreso para 
municipios a realizar durante el ejercicio 2022, se alcanzó un porcentaje de cumplimiento del 100% de acuerdo 
a la meta programada para este ejercicio fiscal. 
 
Subprograma de Profesionalización y Capacitación de los Elementos Policiales de Seguridad Pública: Se cuenta 
con todas las fichas de validación de cursos, correspondiente a 1,816 elementos a capacitar, quedando 
pendiente de enviar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública las fichas de 
verificación y reporte de 195 cumplimiento de metas. Lo anterior según las áreas usuarias fue porque los cursos 
fueron dados en los últimos meses del año 2022 y no fue posible enviar las fichas de verificación al 
Secretariado, dado lo anterior se puede confirmar que las metas de capacitación no fueron cumplidas en su 
totalidad. También se observó que las evaluaciones de competencias básicas de la función policial superaron 
las metas convenidas en todos los perfiles. Por otro lado, también se observó que no aplicaron ninguna 
evaluación del desempeño para policía preventivo estatal, sin embargo, en lo correspondiente a policías de 
investigación y custodios penitenciarios fueron superadas las metas. En cuanto a la adquisición del escáner 
para el área del Instituto de Profesionalización, alcanzó un porcentaje de cumplimiento del 100%. 
 
Subprograma de Equipamiento de las Instituciones de Seguridad Pública: En relación a las metas convenidas 
para Seguridad Pública Estatal referente a bienes y servicios se alcanzó un porcentaje de cumplimiento del 
100% También se cumplió el 100% de las metas convenidas en la estructura programática para Seguridad 
Pública Municipal referente a los bienes y servicios. En lo correspondiente a las metas para Procuración de 
Justicia, se alcanzó un porcentaje de cumplimiento del 54.83%, debido a que de las 248 metas que se 
etiquetaron en la estructura programática, únicamente se cumplieron 136 metas, quedando pendientes por 
alcanzar 112 metas. 
 
Subprograma de infraestructura de las Instituciones de Seguridad Pública: Se observó que las dos obras 
etiquetadas en la estructura programática, fueron contratadas en su totalidad. En cuanto a la segunda etapa 
de la obra de la Fiscalía de Distrito Zona Centro lleva un avance del 22%. Y en lo referente a la obra de la de 1a 
etapa del edificio que albergará al Centro de Inteligencia de la Fiscalía General del 197 Estado, ubicado en el 
Complejo de Seguridad con domicilio en el kilómetro 3+600 de la carretera Chihuahua-Aldama, a la fecha 
alcanza un avance del 43.79%. El área usuaria comenta que las obras estarán terminadas y entregadas en su 
totalidad a mediados del mes de marzo del 2023. Cabe mencionar que ninguna de las obras se ha cerrado 
documentalmente ante el SESNSP. 
 



Subprograma de Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto Impacto: De 
acuerdo a la estructura programática, en lo que respecta al ejercicio del recurso, este subprograma se 
comprometió con 4,001 metas, mismas que se cumplieron en un 100%. Sin embargo, cabe mencionar que no 
impartió capacitación al personal de la Unidad. Por otro lado, también se observó que se atendieron 11 casos 
de secuestros y 33 víctimas asociados a los mismos. 
 
Subprograma de Especialización de las Instancias Responsables de Búsqueda de Personas: De acuerdo a la 
estructura programática para el ejercicio fiscal 2022 no se destinaron recursos del FASP para este 
subprograma. Sin embargo, cabe mencionar que se atendieron 294 carpetas de investigación de personas 
desaparecidas o no localizadas. El número de registro de personas identificadas por el servicio médico forense 
fue de 121 e identificadas con vida fue un total de 1,163 personas. 
 
Subprograma de Fortalecimiento y/o Creación de las Unidades de Inteligencia Patrimonial y Económica UIPE´S: 
De acuerdo a la estructura programática para el ejercicio fiscal 2022 no se destinaron recursos del FASP para 
este subprograma. La Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica se encuentra en operación, misma que 
está integrada por 7 personas, así mismo todo su personal cuenta con capacitación especializada. Las UIPES 
cuentan con 4 fuentes de información, más las fuentes abiertas, para realizar su proceso de análisis. 
 
Subprograma de Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación de Hechos Delictivos: De acuerdo a la 
estructura programática, en lo que respecta al ejercicio del recurso, este subprograma se comprometió con 
9,228 metas de las cuales se alcanzaron 9,166, dejando pendiente de cumplir 62 metas, por lo que logro un 
porcentaje de cumplimiento del 99.32%. Así mismo los peritos recibieron diversas capacitaciones como son: 
Formación Inicial para Peritos, Diplomado en Mando Policial, Antropología Forense y Protocolo de Estambul, 
Derechos Humanos y Prevención de la Tortura, cabe hacer mención que los cursos cuenta con todas las fichas 
de validación, pero no se cuenta con reporte de cumplimento de metas. Ingresaron al Sistema Integrado de 
Identificación Balística (IBIS) 2,065 casquillos, 448 balas y 442 Hits durante el año 2022. Se recibieron 161,886 
solicitudes periciales y se atendieron 159,709, es decir, se atendió el 98.65% de las solicitudes recibidas. Se 
realizaron 5,051 necropsias de cadáveres en calidad de desconocidos durante el año 2022. 
 
Subprograma de Modelo Homologado de Policía Cibernética: De acuerdo a la estructura programática, en lo 
que respecta al ejercicio del recurso, este subprograma se comprometió con 72 metas, de las cuales se alcanzó 
cumplir con 71 metas, quedando pendiente de alcanzar 1 sola meta correspondiente al sistema de 
almacenamiento por red (SAN), logrando un avance de cumplimiento del 98.61%. Se detectaron 1,802 
incidentes cibernéticos en el año 2022. La Unidad de Policía Cibernética trabajo con procesos sustantivos. 
 
Subprograma de Acceso a Justicia Para Mujeres: En lo que respecta a este subprograma se comprometió con 
16 metas, alcanzando un porcentaje de cumplimiento del 100%. Así mismo se impartieron capacitaciones al 
personal de Acceso a Justicia Para Mujeres de la siguiente manera: • 30 elementos en el curso de 
especialización denominado Trata de Personas. • 30 personas en el curso de Violencia Familiar. • 15 personas 
en Peritaje Psicológico • 15 personas en Especialización en Trauma y Atención Psicosocial, Cabe mencionar 
que los 4 cursos cuentan con ficha de verificación, sin embargo, ningún curso cuenta con reporte de 
cumplimiento de meta, por lo tanto, aún y cuando se hayan dado los cursos, alcanzan un avance de 
cumplimiento de meta del 0%. Los centros cuentan con convenios de colaboración con el sector privado, 
académico, organizaciones de la sociedad civil, protocolos especializados. 13,540 mujeres presentaron 
denuncia durante el año 2022. Los centros de justicia solo cuentan con acreditación de componentes. 
 
 



Subprograma de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana: Este 
subprograma se comprometió con 55 metas de las cuales únicamente se alcanzó cumplir con 45, quedando 
pendientes 10 metas por alcanzar, logrando un avance del 81.81%. Se observó que el personal del Centro de 
Prevención no se certificó en algún estándar de competencia que ofrece el Consejo Nacional de Normalización 
y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER). 
 
Subprograma de Fortalecimiento de Asesores Jurídicos de Víctimas: Se dio cumplimiento a las metas 
establecidas en la estructura programática, alcanzando un avance del 100%. Además, se capacitó con cuatro 
cursos al personal de atención a víctimas, en formación continua y actualización de los cuales a la fecha se 
cuenta con las validaciones de los cursos, pero no se cuenta con reporte de cumplimiento de metas. Se observó 
que se incorporaron de nuevo ingreso 12 asesores jurídicos de víctimas. Se atendieron 10,133 personas por 
personal de la CEAVE. 
 
Subprograma de Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional: En cuanto al mejoramiento del Centro de 
Reinserción Social Varonil Adultos N° 1 se lleva un avance físico del 98%, mismo que no se ha cerrada 
documentalmente ante el SESNSP. Se impartieron cinco cursos a 155 Policías de Seguridad y Custodia en 
diversas especialidades, de los cuales todos cuentas con ficha de verificación del curso, faltando los reportes 
de cumplimiento de metas al SESNSP. Se dio cumplimiento a consolidar el Registro Nacional de Información 
Penitenciaria (RNIP), enviando la información de manera puntual y alcanzando un porcentaje en promedio del 
100%. 
 
Subprograma de Fortalecimiento de la Autoridad Administrativa Especializada del Sistema de Justicia Penal 
para Adolescentes: En lo que respecta a este subprograma no se destinaron recursos del FASP para este 
ejercicio 2022. Sin embargo, se capacitaron 6 mujeres y 14 hombres en el curso Inicial para Guía Técnico de 
los Centro de Internamiento para Adolescentes. 
 
Subprograma de Acreditación (certificación) de Establecimientos Penitenciarios: En lo que respecta a este 
subprograma no se destinaron recursos del FASP para este ejercicio 2022. Se detecto que solo dos centros 
penitenciarios se encuentran acreditados, y 10 centros se encuentran sin acreditación, esto debido a que ya 
fueron vencidas sus acreditaciones. 
 
Subprograma de Sistema Nacional de Información Bases de Datos: De acuerdo a la estructura programática, 
en lo que respecta al ejercicio del recurso, este subprograma se comprometió con 70 metas de las cuales, se 
alcanzaron 59, quedando pendientes de alcanzar 11 metas, logrando un avance de cumplimiento del 84.28% 
En cuanto a los indicadores, se refleja un buen desempeño del subprograma, lo cual se valida en el alcance de 
las metas en cada uno de los indicadores de calidad (Oportunidad, Completitud, Consistencia y Cobertura 
Municipal) de la información de incidencia delictiva con base en la nueva metodología que alcanzó el 100% de 
su cumplimiento. 
 
Subprograma de Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncia Ciudadanas: De 
acuerdo a la estructura programática el subprograma se comprometió con 1,196 metas, de las cuales se logró 
cumplir con 905 metas, quedando pendiente de alcanzar 291 metas por lo cual se obtuvo un avance del 
75.66%. Se impartieron capacitaciones a los operadores del 911. Se llevaron a cabo actividades para la 
disminución de las llamadas improcedentes o falsas a los servicios de atención de llamadas de emergencia 9-
1-1 y de denuncia anónima 0-89. 141 mujeres y 37 hombres del personal del 911 cuentan con la constancia 
del curso en línea denominado “Inducción a la igualdad entre mujeres y hombres del Instituto Nacional de las 
Mujeres”. Y 4 hombre y 10 mujeres del personal que maneja Denuncia Anónima 089. El tiempo promedio en 
minutos y segundos (mm:ss) que tarda la entidad en atender las llamadas de emergencia hasta el lugar del 



evento fue de 11:27 (once minutos 27 segundos). Se puede observar que un gran número de llamadas recibidas 
al 089 son falsas o improcedentes. 
 
Subprograma de la Red Nacional de Radiocomunicación: Se dio cumplimiento al total de la meta establecida 
en la estructura programática, alcanzando un 100%. La Red de Radiocomunicación alcanzó un porcentaje de 
cobertura territorial del 40% y un porcentaje de cobertura poblacional del 80%. En cuanto a mantener la 
operación de la Red Nacional de Radiocomunicación con un nivel de disponibilidad del 95% para el año 2022, 
se logró alcanzar un porcentaje del 94%, la cual se encuentra por debajo de la meta planteada. La tasa 
porcentual de equipamiento con terminal portátil fue del 82%. Se cuenta con 27 sitios de repetición, operando 
todos en su totalidad. La entidad cuenta con 3,365 terminales portátiles inscritas, 337 terminales móviles 
inscritas y 85 radios base inscritos. 
 
Subprograma de Fortalecimiento de los Sistemas de Videovigilancia y Geolocalización: No se destinaron 
recursos para este subprograma de acuerdo a la estructura programática. Se contó con una disponibilidad de 
video vigilancia en promedio anual de 87%, la cual se encuentra por debajo de la meta que establece el Sistema 
Nacional. En cuanto a los puntos de monitoreo inteligente (PMI) y cámaras de videovigilancia no se instalaron 
ninguno, ya sea con recurso del FASP o con recurso propio. Se cuenta con un total de 1,134 cámaras instaladas 
en el Estado de Chihuahua y 499 PMI. 
 
Subprograma de Registro Público Vehicular: De acuerdo a la estructura programática de las 129 metas que se 
etiquetaron en este subprograma se alcanzaron 109 metas, quedando pendiente de cumplir 20 metas 
correspondiente a honorarios asimilables a salarios, alcanzando un porcentaje de cumplimiento del 84.49%. 
En cuanto a la meta del pegado de 50,000 constancias de inscripciones, cabe mencionar que fue superada la 
meta alcanzando a colocar 174,618 constancias. En cuanto a mantener activos los 18 módulos de inscripción 
vehicular, se alcanzó mantener en operación 21 módulos. (19 Fijos y 2 módulos móviles). En la entidad 
federativa operan 21 módulos de colocación de constancias y 11 puntos de monitoreo. 
 

 

 Recomendaciones: Se recomienda que la Unidad 
encargada de atender el subprograma del Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica tenga más coordinación 
con el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana para la realización de los 
diagnósticos 193 y los Planes de Implementación para fortalecer las Unidades de Investigación dentro de su 
Secretaria de Seguridad Pública

Subprograma de Justicia Cívica: Procurar mantener actualizado el diagnóstico y el plan de implementación en 
materia de justicia cívica.

Subprograma de Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación de Confianza: Se recomienda en lo sucesivo 
cumplir con la totalidad de las metas convenidas en la estructura programática, para poder cubrir las 
necesidades de los Centros de Control de Confianza y así estar en posibilidades de evaluar a todo el estado de 
fuerza tanto municipal como estatal. 

Subprograma de Profesionalización y Capacitación de los Elementos Policiales de Seguridad Pública: Se 
recomienda tomar las medidas pertinentes para realizar las evaluaciones del desempeño de los policías 
preventivos estatales.

Subprograma de Equipamiento de las Instituciones de Seguridad Pública: Implementar acciones y/o 
procedimientos eficaces y eficientes para contribuir a dar cumplimiento al 100% de las metas convenidas por 
el Estado.

Subprograma de infraestructura de las Instituciones de Seguridad Pública: Se recomienda establecer procesos 
eficaces y eficientes que permitan iniciar las obras de infraestructura durante el primer trimestre del año fiscal, 
con el fin de que queden concluidas en tiempo y forma.



Subprograma de Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto Impacto: Se 
recomienda mantener capacitación constante al personal de la unidad especializada para la prevención y 
combate a delitos de alto impacto, con el fin de profesionalizar el quehacer de la misma.

Subprograma de Especialización de las Instancias Responsables de Búsqueda de Personas: Fortalecer el área a 
través de destinarles recursos suficientes para una adecuada y correcta operación de la misma.

Subprograma de Fortalecimiento y/o Creación de las Unidades de Inteligencia Patrimonial y Económica UIPE´S: 
Se recomienda para los próximos ejercicios fiscales, destinar más recursos del FASP para continuar con el 
fortalecimiento de las Unidades de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE’s), Así mismo se recomienda en 
la medida de lo posible alinear correctamente las atribuciones de acuerdo a lo establecido para las UIPE’s.

Subprograma de Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación de Hechos Delictivos: Se recomienda 
implementar mecanismos y/o procesos que contribuyan a cumplir con la totalidad de las metas convenidas en 
la estructura programática, para poder realizar las labores inherentes a los propios laboratorios y cumplir con 
las necesidades de los laboratorios de servicios periciales.

Subprograma de Modelo Homologado de Policía Cibernética: Se recomienda implementar mecanismos y/o 
procesos que contribuyan a cumplir con la totalidad de las metas convenidas en la estructura programática.

Subprograma de Acceso a Justicia Para Mujeres: Se recomienda que se certifiquen los centros de justicia para 
mujeres en base a los nuevos indicadores que establece el Sistema Nacional.

Subprograma de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana: Se 
recomienda actualizar, capacitar y certificar al personal del Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia 
y Delincuencia con Participación Ciudadana, en algún estándar que ofrece el Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) con el fin de que su personal cuente con 
certificaciones y capacitaciones, con el fin de contar con personal más preparados y ayudar en la medida de lo 
posible a cambiar las condiciones actuales que generan violencia y delincuencia en las comunidades. Con el fin 
de que operen mejor los Centros de Prevención se recomienda implementar acciones en el Modelo 
Homologado tales como contar con la participación de la Sociedad Civil Organizada en la planeación, 
programación, implementación y evaluación de los programas y acciones, así como la vinculación con el sector 
privado. 

Subprograma de Fortalecimiento de Asesores Jurídicos de Víctimas: Establecer mecanismos de coordinación 
y/o comunicación entre los distintos órganos de gobierno con el fin de garantizar el cumplimiento del 100% de 
las metas convenidas. 

Subprograma de Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional: Se recomienda destinar recursos para 
sistemas de inhibición, ya que los 9 que se encuentran instalados en los centros penitenciarios no están en 
operación debido a que están obsoletos. Así como, contar con recursos para equipamiento al personal 
operativo de los Centros Penitenciarios. 

Subprograma de Fortalecimiento de la Autoridad Administrativa Especializada del Sistema de Justicia Penal 
para Adolescentes: Se recomienda destinar recursos a dicho subprograma, con el fin de mejorar las 
condiciones del Sistema de Justicia Penal para Adolescentes. 

Subprograma de Acreditación (certificación) de Establecimientos Penitenciarios: Se recomienda destinar 
recursos del FASP 2022 al subprograma con el fin de mejorar las condiciones de los establecimientos 
penitenciarios, así como promover por parte de la Asociación de Correccionales de América (ACA) las 
acreditaciones de los 10 centros penitenciarios. 

Subprograma de Sistema Nacional de Información Bases de Datos: Consolidar y/o mejorar los procesos 
actuales con el fin de contribuir al cumplimiento del 100% de las metas convenida. 

Subprograma de Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncia Ciudadanas: Se 
recomienda generar un programa de concientización dirigido a la ciudadanía con el fin de que utilicen los 
servicios de emergencia de forma adecuada y así no desperdiciar recursos y tiempo valioso para el combate 
real a la delincuencia o atención a llamadas de emergencia. 



Subprograma de la Red Nacional de Radiocomunicación: Mantener en condiciones adecuadas la red de 
radiocomunicación de la entidad, así como en la medida de lo posible incrementar la cobertura tanto territorial 
como poblacional. 

Subprograma de Fortalecimiento de los Sistemas de Videovigilancia y Geolocalización: Se recomienda analizar 
las causas de la baja disponibilidad del sistema de video vigilancia y establecer estrategias y acciones necesarias 
para incrementar dicha disponibilidad de Videovigilancia. 

Subprograma de Registro Público Vehicular: Se recomienda evaluar cuanto personal requiere el subprograma 
del REPUVE, para dar cumplimiento al total de las metas del pegado de constancias, ya que se observó que no 
se contrataron 20 personas en este ejercicio fiscal. 

(  

 



 

http://fiscalia.chihuahua.gob.mx/wp-content/docs/Informe_Estatal_de_Evaluacion_2022_V.P..pdf
http://fiscalia.chihuahua.gob.mx/wp-content/docs/Informe_Estatal_de_Evaluacion_2022_V.P..pdf
http://ihacienda.chihuahua.gob.mx/tfiscal/cacech/cacech_quince23.html

